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LUIS BENEDICTO HERRERA DÍAZ 

Magistrado ponente 

 

Radicación n.°100012 

Acta 02 

 

Bogotá, D. C., treinta y uno (31) de enero de dos mil 

veinticuatro (2024).  

 

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 

PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA 

PROTECCIÓN SOCIAL (UGPP) vs. LUIS FERNANDO 

ZAPATA SUÁREZ 

 

Se reconoce personería como mandatario general de 

Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y 

Contribuciones Parafiscales de la Protección Social (UGPP) a 

la firma de abogados Lydim Consultoría y Asesoría Jurídica 

S.A.S. representada por Lucía Arbeláez de Tobón, 

identificado con cedula n° 32.412.769 y T.P. 10.254del C. S. 

de la J. en los términos y para los efectos del mandato 

conferido. 

 

La demanda de casación presentada por la recurrente 

Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y 
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Contribuciones Parafiscales de la Protección Social (UGPP), 

en este asunto satisface las exigencias formales externas de 

ley. En consecuencia, continúese con el trámite. 

 

Córrase traslado, en calidad de opositor, a Luis 

Fernando Zapata Suárez, por el término legal. 

 

Notifíquese y cúmplase. 
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